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Buenos días,
 
Me permito adjuntar al presente avalúo comercial y constancia de avalúo catastral del inmueble perseguido, para que sea
tenido en cuenta dentro del proceso bajo el Radicado 32-2020-496 Demandante: Reintegra cesionario de Bancolombia S.A.,
Demandado: JHON FREDDY CORRALES YEPES.
 
Por favor confirmar acuse de recibido.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respetuosamente,
 

 



 

  
 

 
 
Señor 
JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI  
E.                         S.                          D. 
 
 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     PA REINTEGRA CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:       JHON FREDDY CORRALES YEPES 
RADICACIÓN:        32-2020-496 
 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 16.657.241 de Cali, 
abogado en ejercicio con T.P. No. 36.381 del C.S de la J, en mi calidad de 
apoderado Judicial de la entidad demandante, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Artículo 444 del Código General del Proceso,  por medio del presente escrito, 
me permito aportar el AVALÚO COMERCIAL de los inmuebles identificados con 
los Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 370-776564, 370-776605 y 370-776561, 
predios ubicados en la Calle 6 Oeste No. 6 Oe-89 Edificio Montevechio Pijao 
Parqueadero 24-25, Parqueadero 71 y Deposito No. 19, realizado por el Perito 
Avaluador Profesional RUTH STELLA ARTEAGA JAIMES Registro No. 
RAA51942084. 
 

Avalúo realizado el 20 de abril de 2023, por valor de SESENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS MCTE 

($62.426.000,00). 

 
Por lo anteriormente indicado, solicito se tenga en cuenta el presente avalúo para 
establecer el precio real del inmueble, ruego al Despacho poner en conocimiento 
mediante traslado el presente avalúo, en cumplimiento de lo estipulado en el 
numeral 2 del Artículo 444 del Código General del Proceso.  
 
 
Del señor juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

C.C. No. 16.657.241 de Cali 

T.P. No. 36.381 del C.S de la J. 
LR 
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DICTAMEN PERICIAL – AVALUO DE INMUEBLE  
Son tres parqueaderos ubicados en la Calle 6 Oeste # 6 Oeste – 89 de Cali   

1. Parqueadero Deposito 19 
2. Parqueadero 24-25 
3. Parqueadero 71 
Informe No. 1025-62-2023 

INFORMACION GENERAL 
Dirigido A  Juzgado 23 Civil Municipal de Cali 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 2020-496 De: Bancolombia SA. (Reintegra)  
Contra: Jhon Freddy Corrales Yepes c.c. 16.232.238 

Fecha del dictamen  20 de abril de 2023 con un año de vigencia  

Propósito del dictamen  Presentar un dictamen pericial para establecer el valor real del inmueble que se identifica en este 
informe, a fin de ser presentado dentro del proceso judicial referenciado. 

Perito  Ruth Stella Arteaga Jaimes, profesional especializado con Registro RAA51942084, experiencia e 
idoneidad certificada por la Lonja, conforme con los requisitos del art. 226 del CGP adjunto a este 
informe.  

Documentos suministrados  Certificados de tradición Nos. 370-776561 / 370-776564 / 370-776605 los tres de fecha 30 -dic-
2020. Escritura pública No. 2252 del 13-jun-2019 Notaria 8 de Cali. Acta de secuestro No. 92 del 
25-junio-2022 del Juzgado 36 Civil Municipal de Cali. 

Valor comercial del inmueble  1. Parqueadero Deposito 19 $22.860.000 postura para remate del 70$ de $16.002.000 
2. Parqueadero 24-25: $25.399.000 con postura para remate del 70% de $17.779.300 
3. Parqueadero 71: $14.167.000 con postura para remate del 70% de $9.916.900 
El valor total integral de los tres inmuebles avaluados (1+2+3) es de $62.426.000 con una postura 
para remate del 70% valor integral total de $43.698.000 

IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 
Clase de inmueble  Parqueaderos y deposito  

Dirección  1. Parqueadero Deposito 19 de la Calle 6 Oeste # 6 Oeste – 89 
2. Parqueadero 24-25 de la Calle 6 Oeste # 6 Oeste – 89 
3. Parqueadero 71 de la Calle 6 Oeste # 6 Oeste – 89  

Municipio – Dpto. – País Cali. Valle del Cauca- Col. 

Matricula inmobiliaria FMI 1. 370-776561 
2. 370-776564 
3. 370-776605 

Línderos  Los linderos de los tres inmuebles avaluados están contenidos en la misma escritura pública No. 
2625 del 29-6-2007 de la Notaría 13 de Cali, del Reglamento de Propiedad Horizontal del edificio. 

Propietario  Jhon Freddy Corrales Yepes c.c. 16.232.238 

Título de adquisición  El mismo propietario adquirido el 100% de propiedad de los tres inmuebles, mediante 
compraventa con la   
Escritura 5164 del 23-12-2016 de la Notaria 23 de Cali y la  
Escritura 2252 del 13-6-2019 de la Notaria 8 de Cali  

Propiedad horizontal Si, los tres inmuebles están ubicados en el “Edificio Montevechio Pijao”, constituido en propiedad 
horizontal con escritura de Reglamento de propiedad horizontal 2625 del 29-6-2017 Not. 8 de Cali   

Gravamen o limitaciones Los tres inmuebles tienen registrada Hipoteca a Víctor Caicedo, con escritura pública No. 2252 del 
13-6-2019 de la Notaria 8 de Cali  
Embargo ejecutivo con acción personal Radicado 2020-496 del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali 
de Bancolombia S.A. contra Jhon Freddy Corrales Yepes c.c 16.232.238 
Los tres inmuebles fueron secuestrados judicialmente mediante Acta No. 92 de fecha 25- junio-
2022 realizada por el Juzgado 36 Civil municipal de Cali  

Área del inmueble  1. 20.17 m2 del parqueadero deposito 19 
2. 22.41 m2 del parqueadero 24-25 
3. 12.50 m2 del parqueadero 71 
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Descripción del inmueble  1. Parqueadero deposito 19: Consta de un espacio para el estacionamiento de un vehículo 
automotor y espacio para almacenamiento de bienes y enceres  

2. Parqueadero 24-25: Consta de espacio para estacionamiento de dos vehículos automotores.   
3. Parqueadero 71: Consta de espacio para estacionamiento de un vehículo automotor.  

Servicios públicos El edificio Montevechio Pijao cuenta con todos los servicios básicos domiciliarios instalados y para 
los parqueaderos cuenta con el servicio de energía eléctrica.  

Estado de conservación  Bueno  

Vetustez 5 años aproximadamente  

IDENTIFICACION DEL SECTOR 
Ubicación  El Edificio Montevechio Pijao, se ubica sobre la Calle 6 oeste, en el sector conocido como barrio 

Aguacatal de la Comuna 1 de Cali.   

Vías de acceso Av. 6 oeste, Av. 5 oeste, Av. 4 oeste, Kr 1 N Kr 2 N.   

Barrios colindantes  Vista Hermosa, Terron Colorado, Aguacatal, Bellavista. 

Estrato socioeconómico Estrato 6  

Perfil urbanístico  Se trata de un sector urbanizado en los últimos años por constructoras reconocidas que han 
levantado proyectos de edificios modernos con un concepto de bienestar y confort, con acabados 
y diseños modernos. Este edificio Montevechio Pijao corresponde a esos proyectos de vivienda 
nueva, goza de zonas comunes de bienes entre ellas cuenta con piscina, jacuzzi, sauna, gimnasio, 
jardín en la terraza, salón para eventos, y además cuenta con servicio de portería y vigilancia 
contratada 24 horas, con servicio de parqueaderos para visitantes. Los apartamentos de este 
edificio oscilan entre los 190 y 185 m2 de área para vivienda con 3 alcobas, 5 baños, 3 
parqueaderos, con balcón para la vista panorámica a la zona verde que da sobre los ríos Cali y 
Aguacatel. La administración tiene un costo de $1.700.000 mensuales y se arriendan por un precio 
de $10.000.000 mensuales.  

Equipamientos municipales: Infraestructura dotacional 

EDUCACION / CULTURA SI NO  COMERCIO / TURISMO SI NO SALUD / SERVICIOS SI NO 

Colegios / Escuelas  X  Locales / talleres de servicio X  Hospitales / Urgencias x  

Institutos Técnicos X  Restaurantes /comida típica X  Centro y puesto de salud x  

Ludotecas / Biblioteca X  Sitios turísticos cercanos X  Servicio de Droguerías X  

Casa de la Cultura X  Hoteles X  Servicio de Ambulancia x  

RECREACION Y DEPORTE SI NO  SERVICIOS ADMINISTRACIÓN SI NO INFRAESTRUCTURA PUB SI NO 

Parques / Zn verdes /Piscinas X  Alcaldía y Adm de justicia X  Vía públicas y veredales X  

Unidad deportiva / Coliseo X  Seguridad Inspección policía X  Servicios públicos  X  

Tarimas / Auditorios  X  Presencia Entidad bancaria X  Alumbrado público  x  
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FOTO UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
Los inmuebles se ubican al occidente de Cali en la Comuna 1.  
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INFORMACION DEL PERITO ART 226 DEL C.G.P. 

 
DECLARACIONES E INFORMACION DEL PERITO 

ART 226 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO (C.G.P) 

1. Identidad de quien rinde el dictamen y de quien participo en su elaboración:  
El presente dictamen se rinde por el perito profesional especializado de reconocida trayectoria e idoneidad RUTH STELLA ARTEAGA 
JAIMES, conforme con el art 48 No. 2 y Art. 226, 227 del C.G.P.    

2. Dirección, número telefónico, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización del perito:  
Dirección: Carrera 39 B #3-29 Bl 5-402 Puente Aranda, Bogotá D.C.  
Número telefónico: celular 3102084397 
Número de identificación: cedula de ciudadanía 51.942.084 de Bogotá  
Demas datos de localización:  
Correo electrónico: ruthstellaarteaga@gmail.com 
Redes: Wapp 3102084397 

3. Profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen:  
Ruth Stella Arteaga Jaimes es de profesión ABOGADA TITULADA de la Universidad la Gran Colombia en el año 1994, portadora de la 
TP75024 del C.S.J vigente. 
Con actividad especial como PERITO AVALUADOR, con el título de “Técnico Laboral por Competencias en Avalúos” cumpliendo 
requisito formal de la nueva Ley del Avaluador 1673 de 2013 y demás decretos reglamentarios, y está  
Inscrita en la LISTA DE PERITOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA según Resolución 639 del IGAC   
Trayectoria Académica del perito  
1) Diplomado Integral de Avalúos. Corpolonjas año 2008 
2) Título de Avaluador Profesional expedido por Corpolonjas, año 2009 
3) Certificado Seminario Integral de Avalúos. Por Corpolonjas de Colombia año 2011 
4) Certificado Taller Mecanismos para obtener certificación como valuador” por el Registro Nacional de Avaluadores, año 2012 
5) Certificado VIII Seminario de Normalización para valuadores de USN-AVSA por Registro Nacional de Avaluadores, año 2013 
6) Certificado Seminario Ordenamiento Territorial, por Corpolonjas año 2013 
7) Certificado Seminario Básico de Aplicación de Normas NIIF para Avalúos, expedido por LINAP año 2014 
8) Certificación de calidad de personas (Norma ISO 17024) expedida por la Lonja, Año 2017   
9) Certificado Seminario Integral de Avalúos, por Corpolonjas Año 2017 
10) Técnico Laboral por Competencias en Avalúos, Centro Altos Estudios Inmobiliarios, Año 2019 
11) Curso NIIF para Avaluadores, por La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, Año 2021 
12) Competencias de la Evaluación Normas NSCL, Saber Lonja Certificaciones, Año 2022   
13) Certificado Seminario taller Patología Básica para la Construcción. Displanyarte Planos, Medellín Año 2022     
Experiencia e idoneidad del perito  
Certificado de experiencia e idoneidad como perito avaluador expedido por ASOLONJAS, inscrita como miembro activo desde el mes 
de junio de 2008 con matrícula MI 1239 vigente. 

4. Publicaciones relacionadas con la materia del peritaje 
El suscrito perito manifiesta que NO ha realizado publicaciones en los últimos 10 años relacionados con la materia del perita je, por 
lo tanto, no se relaciona ninguna publicación aquí.  

5. Casos en los que haya sido designado como perito  
El siguiente listado contiene la relación de los procesos en los que he sido designado o he participado como perito: 

1. Dictamen pericial de fecha 8 de febrero de 2021, determinar el valor del inmueble rural ubicado en Calarcá Quindío. 
Dirigido al Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá Quindío. Demandante: Orlando Cañón, Demandado: Christian 
Echeverry. Proceso Ejecutivo No. 2015-46 

2. Dictamen pericial de fecha 10 de febrero de 2021, determinar el valor del inmueble urbano ubicado en Ciudad Bolívar en 
Bogotá D.C., Dirigido al Juzgado Penal Municipal 16 con función de conocimiento de Bogotá D.C. Victima: Pedro Julio 
Castrillón, Victimario: German Guevara. Proceso: Delio abuso de confianza No. 2013-12805 para establecer el pago de 
daños y perjuicios. 

3. Dictamen pericial de fecha 2 de marzo de 2021, para identificar un inmueble urbano, dirigido al Juzgado 16 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., Demandante: Orlando Quintero, Demandado: Marvigo SAS, Proceso verbal de pertenencia No. 
2017-555. 
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4. Dictamen pericial de fecha 16 de julio de 2021, identificar el inmueble ubicado en Kennedy Bogotá D.C., por su 
ubicación, medidas y linderos y demás características, determinar el tipo de construcción y mejoras y antigüedad, 
dirigido al Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá dentro del proceso declarativo de pertenencia No. 2019-
1140, Demandante: Antonio Muñoz, Demandado: Guillermo Gutiérrez 

5. Dictamen pericial de fecha 21 de julio de 2021, para identificar un inmueble ubicado en Bosa Bogotá D.C., por su 
ubicación, linderos, mejoras antigüedad, dirigido al Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá D.C., radicado No. 2018-743 
dentro del proceso verbal de pertenencia de María López con contra de Yaneth Barrera.  

6. Dictamen pericial de fecha 23 de agosto de 2021, para identificar el inmueble objeto de dictamen por su ubicación, 
áreas y linderos, y determinar su valor actual, dirigido al Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá radicado No. 2019-586 
dentro del proceso verbal declaración de pertenencia de Ana Pacho contra Nury Feriz. 

7. Dictamen pericial de fecha 10 de septiembre de 2021, para establecer el valor de las maquinas inventariadas en la 
diligencia de embargo y secuestro, dirigido al Jugado 14 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. proceso ejecutivo laboral 
No. 2017-169 demandante Hernando Cortes contra Diseño Valentino. 

8. Dictamen pericial de fecha 10 de septiembre de 2021, para determinar el valor actual del inmueble urbano casa lote 
ubicada en Bosa, dirigido al Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso Divisorio No. 2019-806, 
demandante German Rosas demandada Ruth Rosas. 

9. Dictamen pericial de fecha 5 de octubre de 2021, para establecer el valor actual de un inmueble urbano ubicado en 
Ciudad Bolívar Bogotá, dirigido al Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., despacho de 
origen Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso Ejecutivo de mínima cuantía de Conjunto Habitacional 
20 de Julio Mz 45 contra Fabio Fonseca, Radicado No. 2004-1789. 

10. Dictamen parcial de fecha 15 de octubre de 2021, para conocer el valor del inmueble edifico bodega ubicado en los 
Mártires de Bogotá, dirigido al IDU en la compra de inmuebles para la empresa metro de Bogotá junto con la tasación 
de lucro cesante. 

11. Dictamen pericial de fecha 26 de octubre de 2021, para establecer el valor comercial del inmueble urbano casas 
ubicado en el barrio San Blas de Bogotá, dirigido al Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá, proceso de Sucesión ilíquida y 
liquidación de sociedad conyugal No. 2019-758 demandante: Luis Daza demandada: Álvaro Daza. 

12. Dictamen pericial de fecha 11 de noviembre de 2021, para estimar el valor de los furtos civiles dejados de percibir del 
inmueble Bodega en Mosquera. Dentro del proceso divisorio No. 2018-1123 de Cesar Cañas contra Bronces y Latones 
Aleados SAS, dirigido al Juzgado Civil del Circuito de Funza 

13. Dictamen pericial de fecha noviembre 10 de 2021, para determinar los frutos civiles dejados de percibir por el inmueble 
urbano ubicado en el barrio centro de Mosquera Cundí., dentro del proceso de Restitución de Bien inmueble por 
tenencia sin título, dirigido al Juzgado Civil Municipal de Mosquera No. 2019-1525 demandante: Gloria Alfonso Romero. 

14. Dictamen de fecha 3 de diciembre de 2021, para determinar el valor del bien inmueble y el tipo de división al que fuere 
susceptible, dirigido al Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá Proceso Divisorio No. 2010-528, demandante: Marco 
Ostos, demandado: Herederos indeterminados de Elsy Herrera.  

15. Dictamen de fecha 9 de diciembre de 2021, para identificar el inmueble urbano oficina ubicado en el centro de Bogotá, 
dirigido al Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso verbal de pertenencia No. 2017-139 demandante 
Linderman Clavijo, contra José Peña.  

16. Dictamen de fecha 14 de diciembre de 2021, para identificar el inmueble tipo lote urbano ubicado en Mosquera 
Cundinamarca, para iniciar proceso judicial de pertenencia solicitado por Jair Mendoza. 

17. Dictamen de fecha 31 de enero de 2022, para identificar un inmueble urbano casa ubicada en barrio Alfonso López de 
Usme en Bogotá, dirigido al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, proceso de pertenencia No. 2019-1142 demandante 
Gloria Taborda Demandado: Herederos de Luis López 

18. Dictamen de fecha 16 de febrero de 2022, para identificar el inmueble urbano casa ubicada en el barrio Carvajal de 
Bogotá, dirigido al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá Proceso verbal especial de partencia No. 2019-465 
demandante Gerardo Vásquez demandado: Lucila Escobar.  

19. Dictamen de fecha 15 de marzo de 2022, para determinar el valor comercial del inmueble urbano ubicado en el barrio 
Nueva Granada de Bosa en Bogotá, dirigido al Juzgado 41 de Pequeñas Causas y competencia múltiple / Juzgado 19 
Civil Municipal de Ejecución de Bogotá, No. 2019-499 demandante: Pedro Páez, Demandado: Fredy López.   

20. Dictamen de fecha 15 de marzo de 2022, para determinar el valor del inmueble y tipo de división que fuere susceptible, 
de un inmueble urbano casa ubicada en el barrio Moralba San Cristóbal en Bogotá, solicitado por Ricardo Torralba para 
inicial proceso divisorio contra Beatriz Barreto. 

21. Dictamen de fecha 7 de abril de 2022, para determinar valor comercial de inmueble rural Finca Los Naranjos Municipio 
de Fomeque solicitado por José Méndez para iniciar tramite de Donación. 
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22. Dictamen de fecha 29 de abril de 2022, para determinar valor comercial de inmueble urbano Finca Santa Rita en 
Fomeque, dirigido al Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza para iniciar proceso Divisorio demandante Diana Alfares 
contra Milton Garay. 

23. Dictamen de fecha 25 de junio de 2022, para identificar inmueble urbano casa en Bogotá, sus linderos y valor para 
proceso de pertenencia tramitada en Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá de Audelio Coy  

24. Dictamen de fecha 14 de julio de 2022, para determinar valor comercial casa urbana ubicada en Choachí, para iniciar 
proceso de sucesión, solicitado por Gloria Fajardo.  

25. Dictamen de fecha 14 de julio de 2022, para determinar la división material y valor de un inmueble urbano en Bogotá 
casa, para proceso divisorio solicitado por Elsa Prias.  

26. Dictamen de fecha 15 de julio de 2022, para determinar valor del inmueble rural Finca La Esmeralda, para tramitar 
donación por Notaria Fómeque. Solicitado por Rosalina Padilla  

27. Dictamen de fecha 21 de julio de 2022, para identificar inmueble urbano casa en Factitiva para proceso divisorio 
Juzgado Municipal de Facatativá. Solicitado por Marlene Ramírez y Ofelia Medellín.  

28. Dictamen de fecha 22 de julio de 2022, para determinar valor comercial de inmueble urbano apartamento y garaje 
ubicado en la ciudad de Cali, para proceso ejecutivo Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá, solicitado por William Cañón.  

29. Dictamen de fecha 3 de agosto de 2022, para determinar el estado, mejoras, frutos civiles, del inmueble casa urbana en 
Bogotá. Solicitado por el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 2019-808 proceso resciliación contrato de compraventa.  

30. Dictamen de fecha 4 de agosto de 2022, para identificar el inmueble, mejoras, linderos y valor, de inmueble urbano 
edificio no P.H. ubicado en Bogotá La Alquería, proceso de pertenencia Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá 2019-196 

31. Dictamen de fecha 10 de agosto de 2022, para determinar el valor comercial del inmueble urbano casa en Bogotá, para 
proceso divisorio cuota parte en sucesión, solicitado por Anderson Gil Castro.  

32. Dictamen de fecha 19 de agosto de 2022, para identificar el inmueble según decreto 1420 de 1998 y Res 620 de 2008, 
de inmueble urbano ubicado en Usme Bogotá, proceso pertenencia Juzgado 49 Civil Municipal 2022-253 de Floralba 
Espejo.  

33. Dictamen de fecha 21 de septiembre de 2022, para establecer la división, partición y valor de un apartamento en P.H. 
en negativa Bogotá, para iniciar proceso divisorio. Solicitado por Juan Carlos Castañeda. 

34. Dictamen del 7 de octubre de 2022, para establecer la división, partición y valor del inmueble casa en P.H. en Villa 
Magdala Bogotá, para iniciar proceso Divisorio, solicitado por Yolanda Arias.  

35. Dictamen del 7 de octubre de 2022, para determinar el valor de establecimiento de comercio y proyectar valor de 
perjuicios ocasional por terminación de contrato de arriendo Panadería en la Mesa Cundinamarca, para iniciar proceso, 
solicitado por Mireya Sandoval.     

6. Designaciones en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte e indicando el 
objeto del dictamen.  

El suscrito perito NO ha sido designado para otros dictámenes, por el aquí solicitante del avalúo, en calidad de parte o su 
apoderado para procesos anteriores o en curso. 

7. Causales contenidas en el art. 50 del C.C.  
La suscrita perito NO se encuentra en incurso de las causales del artículo 50, en lo pertinente 

8. Declaración de Método 
La suscrita perito declara que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, NO SON DIFERENTES respecto de 
aquellos que se utiliza en el ejercicio regular de la profesión u oficio.   

9. Información para la elaboración del dictamen 
Los documentos suministrados por el solicitante del dictamen se encuentran relacionados dentro del informe del dictamen. 
 

10. Documentos e información utilizada para la elaboración del dictamen 
Dentro del informe se menciona las fuentes de información consultadas por el perito para la elaboración del encargo valuatorio. 
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METODOLOGIA VALUATORIA  
Método valuatorio  Método de comparación de mercados contenida en la Resolución 620 del IGAC 

Estudio de mercado  Teniendo en cuenta que los inmuebles objeto de avalúo se trata de parqueaderos dentro de un 
edificio sometido a régimen de propiedad horizontal de un sector exclusivo estrato 6 del occidente 
de Cali, se evidencio que esta clase de unidades de parqueo son diseñadas dentro del proyecto de 
la torre de vivienda como una solución inmediata teniendo en cuenta el perfil urbanístico. Es decir, 
no es común encontrar en oferta apartamentos a la venta sin parqueadero, como tampoco es 
común en el gremio inmobiliario encontrar parqueaderos sueltos a la venta.  En este Edificio donde 
se ubican los inmuebles avaluados, predomina que cada apartamento disfruta de la propiedad 
privada de 3 a 4 parqueaderos junto con un depósito. Así este estudio corresponde a inmuebles 
apartamentos ubicados dentro del mismo edificio Montevechio Pijao y edificios cercanos para 
aplicar la analogía de precios y establecer el valor del m2 del mercado para estos parqueaderos.  

Variables de comparación  La calificación de cada muestra se realizo teniendo en cuenta las características comunes de los 
inmuebles seleccionadas de la muestra entre ellas son: sector, área, antigüedad, estado y 
rentabilidad. La calificación 1.0 corresponde a inmuebles similares en estas variables.  

Comercialización  Se aplico un descuento del 3% respecto al valor de la oferta de cada una de las muestras 
seleccionadas, conforme con la costumbre del gremio de finca raíz 

Valor homogenizado  Después del descuento por comercialización y calificación de las variables de comparación, el valor 
de la oferta queda homogenizado para realizar el cálculo del valor de los promedios del mercado.  

Promedios estadísticos  Hallado el valor promedio del mercado del sector que corresponde a $3.980.045 para 
apartamentos, por analogía de precios se establece que el valor del m2 para parqueaderos es el 
30% de este valor, equivalente a $1.194.014  

Vetustez Se calcula en 5 años  

Estado de conservación  Dentro de la escala de 1 a 5 donde: 1 excelente, 2 muy buena, 2.5 buena, 3 regular, 3.5 muy regular, 
4 malo, 4.5. muy malo y 5 para demoler. Se califico en MUY BUENO (2.0) 

Depreciación  La depreciación se calcula para la construcción del inmueble y se aplica el porcentaje sugerido por 
la Tabla de Fito y Corvini que contiene la Resolución 620 del IGAC, la depreciación se calcula por 
vetustez y estado de conservación, para este estudio corresponde al 5.08% 

Valor del m2 adoptado Después de depreciación el valor del m2 es de $1.333.358 

Valor comercial del 
inmueble  

Al multiplicar el área de cada inmueble avaluado por el valor m2 adoptado se obtuvo el siguiente 
valor comercial de cada unidad así:  

1. Parqueadero deposito 19: $ 22.860.000 
2. Parqueadero 21-25: $25.399.000 
3. Parqueadero 71: $14.167.000 

Para un valor total integral (1+2+3) de $62.426.000 

Tablas de valor  En la memoria de cálculo, de este informe se observan las tablas de valor, que fueron desarrolladas 
por el perito para calcular el valor del inmueble conforme con la metodología valuatoria en donde 
se especifica el estudio de mercado y todo el desarrollo de la metodología hasta asignar el valor 
comercial y un valor calculado del 70% para postura de remate de cada inmueble. 
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MEMORIA DE CALCULO  
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VALOR DEL INMUEBLE  
 

Una vez identificado el inmueble objeto de este avalúo: por su ubicación, información jurídica, 
sector, y descripción, además de haber desarrollado la metodología valuatoria con el método de 
comparación de mercados, con lo que se permitió realizar el análisis del movimiento de la oferta y 
la demanda inmobiliaria del sector donde se ubica, el perito estima que:  
 
Los tres inmuebles objeto de este avalúo ubicados en la dirección Calle 6 Oeste # 6 Oeste – 89 de 
Cali, tienen el siguiente valor:     
   

 
 

Este valor tiene vigencia de un año a partir de la fecha  
 

20 de abril de 2023 
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CLAUSULA DE CONFICENCIALIDAD  
 

DECLARACION DEL AVALUADOR:  
1. Como avaluador no tengo interés presente ni futuro en el bien objeto de este avalúo. 2. Este informe es confidencial entre las partes, hacia 
quien está dirigido y sus asesores profesionales. 3. El avaluador queda exonerado de cualquier responsabilidad ante terceros por el uso 
inadecuado del informe y sus anexos, o de las asesorías que se puedan derivar del informe aquí expresado. 4. No se ha recibido ninguna 
propuesta por el solicitante o por parte de terceros para comercializar el bien avaluado, y como avaluador me abstengo de celebrar negociación 
alguna sin la debida autorización escrita que así me facultare. 5. Declaro que no existe ningún vínculo laboral ni de otra índole con el solicitante 
de este avalúo ni su propietario. 6. Este informe de avalúo ha sido elaborado bajo los requerimientos del CODIGO DE ETICA y los estándares de 
formación profesional de la lonja de avaladores de la cual soy miembro vigente. 8. Mi registro profesional de valuador se encuentra vigente a la 
fecha de este informe y se anexa al mismo.  
CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD:  
Este informe queda sometido a la cláusula de confidencialidad de secreto profesional, en cuanto se prohíbe al avaluador suministrar información 
de este avalúo a otras personas no relacionadas con el solicitante o sin su autorización expresa y directa del mismo o autoridad competente.  De 
igual manera el solicitante no podrá usar este informe para otros fines diferentes a los señalados en el objeto o propósito principal de este 
informe y de hacerlo desde ya exime al avaluador de cualquier responsabilidad por el uso inadecuado del avalúo. En cuanto al archivo de registro 
fotográfico será archivado por 5 años, luego se eliminará de la base de archivo del perito, en cuanto a su uso el avaluador podrá usar una o dos 
fotos máximo como referencia de experiencia de su actividad sin que para ello deba solicitar autorización expresa al solicitante. En cuanto a los 
documentos anexos a este informe no podrán ser usados por el solicitante ni sus asesores, para ningún otro uso diferente más que para certificar 
la validez de la inscripción y registro del avaluador, pues son documentos que no se pueden distribuir, copiar ni manipular de manera diferente. 
En caso de que el solicitante requiera una copia adicional de este informe sea de manera electrónica o en impresión física, deberá solicitarla al 
avaluador y pagar los derechos de su expedición. 
DECLARACION DE CUMPLIMIENTO:  
Las descripciones de hechos y características presentadas en este informe son correctas hasta donde el perito alcanza a conocer. 2. Los análisis y 
resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se reflejan en el informe. 3. Los honorarios del avaluador 
no dependen del valor final comercial del inmueble. 4. El avaluador tiene experiencia en el mercado local, y la tipología del bien que está valorando. 
6. El solicitante permitió el ingreso al inmueble para realizar la visita.  7. El avaluador sustentará en audiencia judicial y responderá todas las 
preguntas respecto a este informe en caso de que sea convocada por la autoridad competente. 8. En caso de que el informe deba ser sustentado 
de manera presencial el solicitante cubrirá el valor de transporte necesario para el desplazamiento del perito hasta el lugar donde deba dirigirse 
para dicha sustentación. 9. El informe se entrega al solicitante en un archivo en versión PDF sin claves, y se prohíbe la alteración digital del contenido 
del documento. 

 

 

FIRMA DEL PERITO  
El contenido total de este dictamen pericial queda legalmente vigente con la firma del perito 

 
 
 
 

RUTH STELLA ARTEAGA JAIMES 
Perito Profesional  

Informe 1025-62-2023 del 20 de abril de 2023 
Registro Abierto de Avaluadores “RAA” No. AVAL-51942084   

(Según lo ordenado por la Ley 1673 de 2013” Ley Del Avaluador” 
 Decreto 556 de 2014 y demás normas que regulan la materia) 

 
 
 
 

mailto:ruthstellaarteaga@gmail.com


 

  
 

 
 
Señor 
JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI  
E.                           S.                           D. 
 
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         PA REINTEGRA CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:           JHON FREDDY CORRALES YEPES 
RADICACIÓN:            32-2020-496 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 16.657.241 de Cali, abogado en ejercicio con 

T.P. No. 36.381 del C.S de la J, en mi calidad de apoderado Judicial de la entidad 

demandante, respetuosamente me dirijo al despacho con el fin APORTAR el siguiente 

documento para continuar con el trámite correspondiente del proceso de la referencia: 

 

FACTURA DE IMPUESTO PREDIAL Nos. 000067426012, 000059382979 y 

000067425978 año 2023, expedido por el Municipio de Santiago de Cali, correspondiente 

a los predios ubicados en la Calle 6 Oeste No. 6 Oe-89 Edificio Montevechio Pijao 

Parqueadero 24-25, Parqueadero 71 y Deposito No. 19, identificado con los Folios de 

Matricula Inmobiliaria Nos. 370-776564, 370-776605 y 370-776561, el cual figura con un 

AVALÚO CATASTRAL de $12.585.000,00, $8.390.000,00 y $12.585.000,00 

respectivamente.  

 

Me permito comunicar al Despacho que de acuerdo con lo establecido en el numeral 4º 

del Artículo 444 del Código General del Proceso, relativo al avalúo de bienes inmuebles, 

hacemos uso de la salvedad que esa norma establece, en el sentido de indicar que el 

avalúo catastral incrementado en un 50% NO ES IDÓNEO para establecer el precio real 

del inmueble. Por lo tanto, me permito reiterar la solicitud al Despacho de tener como 

avalúo comercial del bien inmueble la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS MCTE ($62.426.000,00). El cual aporto en 

escrito separado. 

  

En consecuencia, solicito amablemente correr traslado del mismo y continuar con el 

trámite correspondiente. 

  

Adjunto lo enunciado. 

 
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

C.C. No. 16.657.241 de Cali  

T.P. No. 36.381 del C.S de la J. 
LR 
 








